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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

12892 PROMOCIONES B-4, SOCIEDAD ANÓNIMA

En  cumplimiento  del  artículo  14  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
los  Socios  de  "PROMOCIONES  B-4,  SOCIEDAD  ANÓNIMA",  el  día  28  de
noviembre de 2014, en Junta General Extraordinaria y Universal, decidieron por
unanimidad la transformación de la Sociedad Anónima en Sociedad Limitada,
girando en lo sucesivo bajo la denominación "PROMOCIONES B-4, SOCIEDAD
LIMITADA".  Decidieron  además  aprobar  el  balance  de  transformación  de  la
sociedad, los nuevos Estatutos Sociales adecuados a su nueva forma social, la
adjudicación de una participación por cada acción a los socios, y la continuación
del  Órgano de Administración.  Se hace constar expresamente que la cifra de
capital permanece inalterada, siendo el valor nominal de las participaciones igual al
de las antiguas acciones.

En virtud del artículo 16 de la referida Ley 3/2009, se hace constar el derecho
de separación que asiste a los socios que no hubieran votado a favor del acuerdo
de transformación, que podrá ser ejercitado durante el plazo de un mes contado
desde  la  fecha  del  último  anuncio  del  acuerdo  por  el  que  se  aprueba  la
transformación. Asimismo, se hace constar que no existen titulares de derechos
especiales distintos de las participaciones que no puedan mantenerse después de
la transformación, que puedan oponerse a la transformación.

Sevilla, 28 de noviembre de 2014.- El Administrador Único.
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